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@ JuNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESO!,UC!QN DECANAL N• 082·f'A·UNAP•ZQ21 
lquitos, 30 de abril del 2021 

EL DECANO DELA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL.A 
AMAZONIA PERUANA 

CONDISERANDO: 

Que, mediante Oficio N° 033-DEFPIGA-f A-UNAP-2021, t'I lng. Armando Vásquez Matute,Dr., 
mrector de la Escuela de Formación Profe~ional de lng.,nirría en Gestión Ambiental, remite 
la solicitud de Licencia Académica para el Semestre Académico 2020- 11 ucl t,studiante 
tHlSTIAN PAIMA SOLSOL identificado con O.N.I. Nº72723612, quien comunica que por 
motivos económicos y personales no podrá continuar con sus estudios supetiores, por lo 
que sohcita la emisión de la Hesolución Oecanal respectiva; y, 

En uso de la, atribuciones que ¡e confiere la Lry Universitaria :rnzio, el Estatuto tieneral de 
la UNAP y con cat-go a uar cuenta en Sesión de Consejo de f'aCllltad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNJCO. AUTORlZAR a la l)irección Cenera! de Registros y Asuntos Académicos, 
de la UNAI', la Lirencía Académka del estudiante ele la Escuela de Formación Profesional de 
Ingeniería en Gestión Ambiental, en el Semestre Académico 2020-11, en mérito a los 
fundamentos expuestos en los consi'derandos de la presente Resolución IJecaual y que 
detallo a continuación: 

Nombres y Apellidos 
CRISTIAN PAJMA SOLSOL 

Registres~. comunfquese y archívcse . 

Dist.: DIGRAA, Pf;FPIGA. ORSA. Leg,,io(3 J Archivo. 
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